
1 8 6 2 7  1 r  / ■■ i-fc

14D/C.Í948

1 8  c 2  7 1

M E M O R I A  D E S C E I P I I 7 A  
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«PROCEDIMIENTO PARA SECAR Y DISPOSITIVO 
PARA SU PUESTA EN SERVICIO".
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El presente invento tiene por objeto un procedimien­
to y un dispositivo para secer los tejidos, papel, ú otro, 
que deba secarse a lo ancho y en movimiento.

El procedimiento para secar generalmente utilizado, 
por ejemplo para-los tejidos, después de un tratamiento de 
tinte, apresto ú otro, consiste en soplar aire caliente 
contra el tejido pasando de manera continua delante de los 
dispositivos de soplo, las temperaturas de aire caliente 
son variables según la instalación empleada y con frecuen­
cia inferiores a 100° C. El aire saturado de humedad es 
continuamente expulsado mediante un ventilador y reemplaza­
do por una cantidad correspondiente de aire frasco aspira­
do. Estas instalaciones trabajan en general, contra-corrien­
te, es decir, que la llamada de aire fresco se hace a la 
salida de la máquina de tal manera que, el producto que de­
ba secarse está sometido antes de salir de la máquina, al 
contacto de este aire seco y caliente. Este procedimiento 
es poco económico, incluso cuando se seca dentro de un ca— 
jon ealorificado, debido a que el aire saturado de humedad, 
pero aun caliente, debe ser evacuado constantemente, lo que 
provoca pérdidas sensibles de calor. Presenta además, el in­
conveniente de resecar el producto tratado y provocar, por 
este hecho, cuando se trata da un tejido, un endurecimiento 
al tacto de esta, por una parte, y, de una pérdida da tiem­
po y sobre todo de calorias, debido a la eliminación exage­
rada de la humedad, por otra.

El. invento tiene como finalidad, remediar este incon­
veniente y a este efecto, tiene por objeto un procedimiento 
que se caracteriza por el hecho de que el tejido, ú otro, 
que debe secarse, esta expuesto a la acción de un fluido30
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gaseoso en el que la temperatura es superior a la tempe­
ratura de ebullición del liquido que debe expulsarse, y 
esto dentro de un recinto cerrado provisto de medios de 
descarga permitiendo mantener solamente una débil surpre- 
sion impidiendo la entrada de aire en el recinto*

Según otra característica del invento el fluido gaseo­
so accionando sobre el tejido, ú otro, que debe sedarse, 
está constituido por el vapor del liquido a expulsar.

Según otra característica del invento, el fluido gaseo­
so para secar, está, cuando el liquido que .debe expulsarse 
es agua, constituido por el vapor de agua sobre-calentada.

Según otra característica del invento, el tejido u 
otro, que debe secarse, se saca del recinto de evaporación 
tan pronto haya alcanzado el gradó de sequedad deseado.

Según otra característica del invento, se calienta, 
al comienzo de la operación, al recinto en donde se seca, 
luego, una vez alcanzada la temperatura deseada, se admi­
ta dentro del recinto, del exterior, vapor o agua caliente 
que se transforma automáticamente en vapor, gracias a la 
temperatura elevada reinante en el recinto, teniendo como 
finalidad este vapor, el hacer desaparecer el aire del re­
cinto o por lo menos rarificar sensiblemente este, intro­
duciendo seguidamente defitro del recinto, el producto que 
debe secarse.

Según otra característica del invento, la admisión 
de vapor o agua caliente del exterior, se suspende una, vez 
empieza a funcionar, o lo reduce a un valor tal, que la 
cantidad de vapor o agua caliente admitida, junto con el 
vapor producido dentro del mismo recinto por la evapora­
ción de la humedad embebiendo el producto que debe secarse,.
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sea suficiente para mantener el régimen deseado.
Según otra característica del invento» el vapor pro­

ducido en el exterior es admitido bajo presión y expansio­
nado al entrar dentro del recinto de manera a transformarse 
en vapor spbre-ealentado.

Según otra característica del invento, los vapores, 
a saber, el vapor admitido del exterior y el vapor produ­
cido por vaporización dentro del recinto, son constante­
mente evacuados del recinto da manera a mantener la sur— 
presión dentro del recinto al valor deseado necesario para 
impedir la entrada de aire.

SI mejor modo de realización da un dispositivo para la 
puesta en senvicio..*de 1 procedimiento según el invento, com­
prende un recinto calorificado, los medios dé transporte 
para hacer pasar el tejido ú otro, que debe secarse a lo 
anch.0 y de manera continua, a través del recinto, da los 
medios de soplado situados de manera a despedir contra la 
superficie del tejido u  otro, el fluido gaseoso extraido 
al interior del recinto, da los medios de calefacción para 
recalentar el fluido gaseoso antes de despedirlo sobre el 
tejido, u otro, de manera a mantener su temperatura superior 
a la temperatura de ebullición del ‘liquido que debe extraer­
se y de los medios de descarga permitiendo mantener solamen­
te una débil surpresion dentro del recinto de forma a impe­
dir la entrada de aire.

»
Según otra earacteristica del' invento los medios de 

descarga están constituidos por los dispositivos de entra­
da y salida para el paso ael tejido, ú otro, dentro del re­
cinto.

Según otra earacteristica del invento, los medios de90



1 8 6 27 1

95

100

105

110

115

descarga pueden estar constituidos por una canalización 
eventualmente con tiro artificial, conduciendo el vapor 
sobrante bacía un transformador de temperatura, ú otro, 
permitiendo recuperar su tenor calorífica, sin permitir 
la entrada de aire fresoo*

Según otra caractaristica del invento, el recinto 
calentado, contiene medios de alimentación dispuestos da 
manera para producir vapor dentro del recinto o alimentar 
éste de vapor, creando una admosfera de vapor a alta-presión 
dentro del recinto y da medios de recuperación dispuestos 
de forma que permita recuperar al vapor que debe evacuarse 
del recinto, asi como el vapor que escapa espontáneamente 
del mismo»

Según otra característica del'invento, los medios de 
recuperación comprenden los oolactorea de evacuación desem­
bocando en el interior del recinto cerrado y/o los colec­
tores de captación dispuestos de manera a formar dos juntas 
estanques en los lugares de las aberturas de entrada y sa­
lida del recinto*

Sagró otra característica del invento, las juntas es­
tanques da los colectores de captación están de preferencia 
formadas en cooperación con los medios de conducción y sa­
lida para los productos que deben tratarse.

Según otra característica del invento, los colectores 
/ /da evacuación y de captación comunican con un colector de 

recuperación común, pudiendo estar este colector unido a 
un condensador recuperador de agua y calorías.

Según otra característica del invento, el colector de 
recuperación común puede alimentar una máquina da trabajo 
tal eomo una turbina ú otra.120
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Según otra característica del invento los medios de 
circulación complementarios, tales como los ventiladores 
y otros, pueden estar previstos en el colector de recu- 
paraoion y/o en los colectoras de evacuación y de capta­
ción.

Otras características y ventajas del invento se pon- 
dran de manifiesto en el transcurso de la descripción que 
sigue y teniendo en cuenta los dibujos que se acompañan, 
en los cuales :

la figura 1, es un corte longitudinal esquemático de 
un dispositivo para la puesta en servicio del procedimien­
to de acuerdo con el invento.

la figura 2, es una vista de frente del lado corres­
pondiente a la entrada.

la figura 3, es un corte longitudinal da una varian­
te.

En las figuras 1 y 2, se representa un recinto calo- 
rificado 1, comportando en dos paradas opuestas hendiduras 
rectangulares 2 y 3» para la entrada y salida, respectiva­
mente , del tejido, u otro producto, que deba secarse; arras­
trado a lo ancho y de manera continua por los rodillos de 
antrada 5 y atraido por los rodillos de salida 6,

En el interior del recinto o cajón 1, se han previsto 
dos dispositivos de transporte flexibles 7 y 8 pasando por 
los discos o ruedecillas 9 y 10 respectivamente, pudiando 
estos dispositivos estar constituidos por enrejados, co­
rreas espaciadas, cadenas transportadoras, ú otras, desti­
nadas a guiar el tejido 4 durante su paso a través del ca­
jón 1, dejando al propio tiempo libre la superficie para 
que pueda ser accesible al fluido secante.
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Dos cajas de soplado 11 y 12, están, dispuestas en la 
mitad superior y en la mitad inferior, respectivamente, del 
cajón 1-,. Estas cajas tienen en sus caras mirando, al teji­
do 4, una série de toberas sopladoras 13 y 14, respectiva­
mente, de forma corriente apropiada. Adamas, las cajas so­
pladoras 11 y 12, están provistas de ventiladores 15 y 16, 
respectivamentei an:la;qua::;los conductos de aspiración 17 
y 18, respectivamente, desembocan en el interior del car 
.jan 1. Elementos de calefacción, representados esquemáti­
camente en 20 y 21, están dispuestos en el interior de las 
cajas sopladoras 11 y 12, respectivamente, para calentar 
el fluido secante expulsado por los ventiladores 15 y 16, 
respectivamente, a través de las toberas 13 y 14, respec­
tivamente.

Pequeñas tablas correderas 22 y 23, respectivamente, 
están dispuestas encima y debajo de la hendidura da entra­
da 2 y da la hendidura de salida 3» respectivamente, a fin 
de poder cerrar parcialmente dichas hendiduras de manera 
regulable. las pequeñas tablas 22 y 23 pueden fijarse en 
posición mediante tuercas 24, enroscándose en varillas 
eon rosca 25 montadas en el cajón 1 y atravesando las ra­
nuras alargadas 26, practicadas en las pequeñas tablas 22 
y 23. , '

El dispositivo mas arriba descrito, funciona como 
sigue :

Al comienzo da la operación, el cajón 1, se iV tcb de 
aire que es aspirado por los ventiladores 15, y 16 a través 
de los conductos de aspiración 17 y 18, respectivamente, 
para ser expulsado a través de las toberas 13 y 14, res­
pectivamente, después de haber sido calentado por los ele-180



r j

185

190

195

200

205

< 8 027 1
mantos de calefacción 20 y 21. EL aire que sale de las 
tobaras 15 y 14» da contra la superficie del tejido, ú 
otro, 4» pasando entre dichas toberas.

Según una característica esencial del invento, los 
elementos da calefacción 20 y 21, elevan el fluido gaseo­
so que sale de las toberas 13 y 14, a una temperatura su­
perior a la temperatura de ebullición del liquido impreg­
nando el tejido 4. En el caso en que el liquido que debe 
expulsarse fuera agua,: la temperatura del fluido gaseoso 
saliendo por las toberas, es de preferencia elevado a un 
valor comprendido entre 110° y 130° C, o incluso superior 
si el producto que debe tratarse es suceptible de soportar 
una temperatura mayor.

El aire que existe al principio dentro del cajón 1, 
es pués elevado a una temperatura de 120° aproximadamente. 
El contacto de este aire caliente con el tejido 4 provo­
ca la evaporación del agua contenida en el mismo. Teniendo 
en cuenta que la temperatura del aire és superior a 100°, 
ninguna condensación de agua puede producirse una vez eva­
porada, de manera que el cajón 1, se llena cada vez mas 
de vapor de aire producido de manera constante por la ac­
ción del fluido secante que sale a través de las toberas 
15 y 14 sobre el tejido 4. Por lo tanto, la presión sube 
en al interior del cajón 1, lo que tiene por efecto crear 
corrientes de fluido gaseoso que se escapa a través de las 
hendiduras da entrada y salida 2 y 3 da manera a egalizar
la presión reinante dentro del cajón con la presión admos- 
férica.

Según otra característica del invento, los conductos 
de aspiración 1 ? y 18 de los ventiladores 1 5  y 16, respec-210
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ti yanten, te, alimentan, las toberas sopladoras 15 y 14 desem­
bocando en el interior del cajón 1 de manera a aspirar 
el fluidd gaseoso que se halla en el mismo. Debido a la 
producción continua de rapor da agua en el interior del 
cajón, el cual en su mayor parte es dirigido por los ven­
tiladores 15 y 16 sobre el tejido 4, después de haber sido 
recalentado por los elementos de calefacción 20 y 21, mien­
tras que una pequeña parte se escapa por las hendiduras 2 
y 5, para igualar la presión interior del cajón 1 y la pre­
sión admosfériea, el aire existente al comienzo dentro del 
cajón 1, es progresivamente reemplazado por el vapor sobre­
calentado, En efecto, la sola comunicación al interior del 

/ /cajon 1, con la admosfera, se realiza a través de las han-
V

diduras 2 y 5 y teniendo en ouenta que la vaporización 
continua crea una sobre-presión dentro del cajón, las co­
rrientes igualadoras se establecen del interior hacia el 
exterior, op«miándose a la entrada de aire fresco,

Todo ello tiene por consecuencia, que el fluido está 
constituido, después de un determinado tiempo de funciona­
miento, exclusivamente de vapor sobre-calentado, en el que 
la temperatura apropiada comprendida de preferencia entre 
110° y 150° C, es mantenida por los elementos de calefac­
ción 20 y 21.

#
la sobre—presión que se desee mantener en el interior 

del cajón 1, puede regularse mediante las pequeñas tablas 
22 y 23, por el regulado del ifiaht libre de las hendiduras 
2 y 3, es decir, de la sección de descarga.

Débese ademas hacer presente, que es ventajoso redu­
cir al minino el cubicado del cajón 1, para reducir así la 
superficie de radiación y la cantidad de aire inicial a



24-5

250

255

260

265

270

calentar prealablemente.
EL procedimiento da acuerdo con al invento presenta 

grandes Tantajas con respecto a los procedimientos conoci­
dos de secado. Con relación al secado por aire caliente, 
el procedimiento según el invento permite realizar m><» sen­
sible economía de calor por la supresión de importantes 
pérdidas ds calor provocadas por la obligada evacuación 
al exterior, del aire saturado pero aún calienta. Por otra 
parte, el procedimiento según al invento, permite secar de 
manera mas rapida que con los procedimientos trabajando a 
temperaturas inferiores a 100° C. En efecto, la humedad 
que debe expulsarse se encuentra no solamente sobre la su­
perficie del tejido, sino también en el interior mismo de 
las fibras "en el corazón". Ahora bien, mientras que en 
los procedimientos corrientes da secado, el agua superfi­
cial es evaporada directamente por el soplado da aire ca­
liente, el agua que se halla en el interior de las fibras, 
debe primeramente subir a la superficie por eapilaridad, 
antes de poder ser evaporada, lo que requiere un tiempo, 
relativamente largo. El procedimiento según el invento, 
por el contrario, trabajando a una temperatura superior a 
100° C, el agua se evapora directamente en el seno de las 
fibras de la que sale en forma de vapor en lugar de subir 
a la superficie en estado liquido por eapilaridad.

Según una característica del Invento, se hace funcio­
nar de preferencia la máquina, a una velocidad tal, que el 
producto que debe secarse, es retirado del cajón de evapo­
ración tan pronto el grado de sequedades suficientemente 
elevado.

Conviene ademad hacer presente que, en el procedimiento
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según el invento, incluso si se deja permanecer ©1 produc­
to que debe secarse mas tiempo del necesario a le. evapora­
ción de la humedad, es imposible llegar a un grado se seque­
dad táfcal, ya que la aecion de secar se efectúa dentro de 
un ambiente constituido por el vapor.

Debido a ello, es pués imposible llegar a la se­
quedad completa. De todas maneras, el grado de sequedad al­
canzado es por lo menos igual, sino superior, al grado hi- 
grométrieo que adquiere generalmente el producto secado en 
la admosfera.

Como consecuencia, incluso si por descuido, el 
producto permanece demasiado tiempo dentro de la máquina, 
no puede endurecerse como ocurre con los tejidos que han si 
do, por ejemplo, secados en una admosfera de aire caliente 
y seco.

Esto representa una ventaja muy importante del 
procedimiento según el invento.

Débese aún hacer presente que existen ciertos pro­
ductos sensibles, suceptibies de alterarse cuando la tem­
peratura y duración del tratamiento sobre-pasa un limite de­
terminado. En este caso debe operarse a la temperatura míni­
ma posible y a la velocidad de tratamiento máxima, garanti­
zando al mismo tiempo el efecto de secado deseado. Este re­
sultado puede obtenerse dándoles a las toberas 13 y 14 una 
forma apropiada permitiéndoles una eficacidad al rea­
lizar una proyección violenta del fluido secador contra la
superficie del producto que debe secarse de manera a pro—♦

vocar una acción en profundidad, asegurando su evacuación 
rapida para no estorbar la llegada del líquido fresco. Una 
tal tobera ha sido, por ejemplo, descrita en la patente300
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española del mismo demandante n° 18 3.352, depositada el 
20 de Abril de 194-8.

la figura 3, representa una variante teniendo por 
objeto facilitar la puesta en marcha de la instalación, ga­
rantizar el mantenimiento del régimen deseado y permitir la 
recuperación de vapores existentes en el recinto, respecti­
vamente de las calorías contenidas en este.

En dicha figura, 27 representa un recinto cerrado 
sub-dividido en dos compartimentos por un tabique 28 ; dichos 
compartimentos A y B, están atravesados por una banda de te­
jido 29, u otro, qué deba tratarse, y transportada a lo lar­
go de los compartimentos A y B por un dispositivo da arras­
tre (no representado para no recargar el dibujo) tales como 
oitttas sin fin, 7 y 8, de las figuras 1 y 2. Esta banda se 
introduce en el recinto 27, por la hendidura de entrada 30, 
atraviesa la hendidura 31 que se halla en el tabique 28 y 
sale de la instalación por la hendidura de salida 32.

Cada uno de los compartimentos A y  B, contienen 
los cajones superior e inferior 33 y 34, respectivamente, 
en el que las caras que se hallan una frente a la otra, es- 
tan provistas da toberas sopladoras 35 y 36, respectivamente. 
Dispositivos de calefacción 37 y 38 se hallan en el interior 
de los cajones 33 y 34, respectivamente. Las toberas sopla­
doras 35 y 36 están alimentadas del fluido que debe soplar­
se por los ventiladores 39 y 40, respectivamente.

Mediante el empleo de tubos perforados 41 y 42, 
respectivamente, unidos a un colector de traida común 4 3,
puede introducirse vapor en los' cajones 33 y 34, respecti­
vamente.

la baada a tratar 29, salada en la «airada aedianta330
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bord®s-gu.ias 44» pasa por los rodillos 45 y 46 dispuestos
en la enerada y salida, respeetivamente, del recinto 27*

Dos colectores de evacuación 47 y 48, que comuni­
can con un colector de recuperación común 49, desembocan 
en los compartimentos A y B, respectivamente.

Dos vapores que escapan espontáneamente a través 
de las hendiduras de entrada y salida 30 y 31» respectivamen­
te, debido a la sobre-presión reinante en el interior de los 
compartimentos A y B, son recogidos por los colectores da 
captación 50 y 51, que comunican igualmente con el colector 
de recuperación común 49. A este afecto, la extremidad infe­
rior de los colectores de captación 50 y 51 está situada de 
manera a formar una junta estanque impidiendo todo escape 
de vapor hacia el exterior, permitiendo a la par,el movimien­
to de la banda 29* Este resultado se obtiene mediante labios 
52 y 53 que se aplican de manera estanque contra los rodillos 
da vuelta 45 y/o 46 y contra la cara inferior de la banda 29, 
respectivamente,

EL coleetor de recuperación común 49, puede condu­
cir a un condensador (np representado) permitiendo recupe­
rar el agua por condensación del vapor, pudiendo dicha, «miq. 
servir, por ejemplo, para alimentar calderas de vapor» así 
como las calorías de condensación. De todas maneras, al va­
por recuperado en el colector da recuperación 49, puede tam­
bién utilizarse para no importa que finalidad. Así, el colec­
tor de recuperación 49» podría alimentar una turbina de baja 
presión,, unida igualmente a un condensador.

Da circulación y recuperación de vapores puede acti­
varse disponiendo ventiladores ú otros dentro del colector de 
recuperación 49» y/o dentro los colectores de evacuación 47,350
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48 y de captación 50, 51*
Oon la ayuda del dispositivo antea descrito, la 

operación de secado se realiza de la siguiente manera $
Para la puesta en marcha, las cámaras A y B se 

llenan de aire que debe evacuarse a fin de que la materia 
que debe secarse se encuentra desde el comienzo de la opera­
ción dentro de una admosfera exenta de aire lo mas posible*
A esta efecto, las cameras A  y B se calientan primero median­
te dispositivos de calefacción 37 y 38, después, una vez al­
canzada la temperatura deseada, se de3a entrar vapor o 
callente a través los tubos horadados 41 y 42 a partir del 
colector de traída común 43» Este vapor admitido directamen­
te o procedente de transformación, bajo la influencia de la 
elevada temperatura reinante dentro del recinto, el agua 
caliente introducida, se pbne entonces en circulación en el 
interior de las cámaras A y B, por los ventiladores 39 y 40 
para hacer salir el aire fuera de estas, siendo facilitado 
este resultado por aspiración de ventiladores eventuales pre­
vistos por ejemplo, dentro del colector de recuperación 46, 
o simplemente por la sobre—presión producida por admisión 
del vapor en el interior de las cámaras A y B.

Cuando el aire está suficientemente rarificado o 
diluido, la banda que deba secarse 29, se introduce en la

4

cámara A para someterla al secado deseado. Dado que, la eva­
poración de la humedad contenida eh la banda 29, produce 
igualmente vapor, la admisión de vapor a través de los tubos 
41 y 42 puede suspenderse o por lo menos reducirse a un va­
lor total tal, que la cantidad de vapor o de agua caliente 
admitida, juntamente con el vapor producido en al recinto 
mismo, sea suficiente para mantener el régimen deseado, es

!



decir, la ligéra sobre-presión necesaria para impedir toda 
entrada de aire.

En la operación descrita, el calor necesario para 
mantener la temperatura deseada dentro de las cámaras A y B 
se produce por los dispositivos de calefacción 37 y 38. Sin 
embargo, es posible obtener el calor necesario durante el 
funcionamiento de la instalación admitiendo al vapor a tra­
vés del colector 43 en condicione s dó presloV, tíemperáttíra 
y saturación talas, que este vapor, después de una expansión 
brusca a su entrada en las o amar as A y B, se transforma au­
tomáticamente en vapor sobre-calentado a una temperatura a- 
propiada. En este caso, puédese renunciar a los dispositivos 
de calefacción 37 y 38 o por lo menos reducir su importan­
cia. Haciendo entrar el vapor a una presión de 5 kilos, por 
ejemplo, y en estado saturado: se obtiene, en una expansión 
brusca, un vapor sobre-calentado de una temperatura teórica 
de 150° aproximadamente, dentro de las camaras A y B. Este 
vapor proyectado por los ventiladores 39 y 40 a través de 
las toberas 35 y 36 contra la banda 20, provoca una evapo- 
ración importante de la humedad embebiendo la misma.

Por aportación de vapor fresco con la ayuda de los 
tubos 41 y 42 y por 1a, evaporación continúa gue tiene lugar 
dentro de las cenaras A y B, la cantidad de vapor existente 
en ellas aumenta constantemente y debe evacuarse para mante­
ner constante la sobre-presión reinante dentro la instalación. 
Esta evacuación esta garantizada por los colectores 47 y 48. 
Por otra parte, los, vapores que escapan espontáneamente bajo 
la influencia de la sobre-presión a través de las hendiduras 
de entrada y salida 30 y 32, respectivamente, son recogidos ’ 
por los colectores de captación 50 y 5 1.
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Como queda ya expuesto mas arriba, los vapores 
asx recuperados pueden utilizarse, ya sea para suministrar 
calor por condensación, ya para alimentar una turbina de
baja presión, o bien para ser nuevamente inyectados en una 
caldera.

En lugar da desembocar directamente dentro de 
los cajones 33 y 34, el vapor admitido por al colector 45,, 
podría primeramente atravesar los dispositivos de calefac­
ción 37 y 38, antes de salir por los tubos horadados 41 y 
42, de manera a actuar primeramente, de forma indirecta, 
como agente de calefacción, y, luego, por contactó directo 
con la banda 29, como fluido secante.

Queda bien entendido que, las formas de realiza­
ción del procedimiento y las instalaciones para su puesta 
en servicio descritas mas arriba y representadas en los di­
bujos que se acompañan solo han sido dadas a titulo de sim­
ple ejemplo, no limitativo, y pueden ser modificadas de ma­
nera conveniente, las operaciones individuales del procedi­
miento así como la naturaleza, forma, disposición y montaje 
de los elementos de las instalaciones, sin salirse del cua­
dro del invento. Así, los vaporas inyectados y recuperados 
pueden ser de toda clase. En lugar de ser utilizados dentro 
de dispositivos extrañas a la instalación, los vapores re­
cuperados pueden ser reiayeetados en el colector de alimen­
tación 43. Por otra parte, la |umta en la terminación de los 
colectores da captación, puede estar constituida de manera 
distinta a la representada, por ejemplo, haciendo pasar la 
banda que debe sacarse entra dos rodillos, aplicándose los 
labios de estanque contra los mismos sin establecer contac­
to con la banda que deba tratarse.
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Hacha la descripción y aclaraciones preceden­
tes, es preciso añadir una Tez mas, que los detallas de 
realización da la idea expuesta pueden variar sin que por 
ello cambie la esencia de la invención que es la que se 
desprende de los párrafos que anteceden y se reivindican 
en la siguiente

H 0 T A
En resúman í la Patente de Invención cuyo registro se 
solicita recaerá sobre las reivindicaciones siguientes :

1°,- Procedimiento para el secado de tejidos, 
papeles, ú otros productos que deben secarse a lo ancho 
y en movimiento, caracterizado por el hecho de que el 
tejido ú otro producto que debe secarse está expuesto a 
la acción de un fluido gaseoso cuya temperatura es supe­
rior a la temperatura de ebullición del liquido a expul- 
sar y hallándose dentro de un recinto cerrado provisto de 
medios de descarga permitiendo mantener solamente una dé­
bil sobre-presión que impida la entrada de aire dentro del 
recinto. ;

2°.- Procedimiento según la reivindicación 1, 
caracterizado por el hecho de que el fluido gaseoso accio­
nando sobre al tejido, ú otro, que deba sacarse, está cons­
tituido por el vapor de un líquido a expulsar*#

3°.- Procedimiento según la reivindicación 1, 
caracterizado por el hecho de que, el fluido gaseoso sa­
cante esta, cuando el liquido que debe expulsarse es 
constituido por el vapor de agua sobre-calentada.

4°*— Procedimiento según la reivindicación lf
.. %

caracterizado por el hecho de que, el tejido ú otro, a 
secar se saga del cajón de evaporación tan pronto ha al-480
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caazado el grado de secado deseado*

5°.- Procedimiento según la reivindicación 1, 
caracterizado por el hecho de que se calienta al comienzo

9

de la operación de secado, el recinto donde debe secarse# 
luego, una vez alcanzada la temperatura deseada, se ad­
mite dentro del recinto, del exterior, vapor o agua car* 
lienta transformándose automáticamente en vapor, gracias 
a la temperatura elevada reinante en el recinto, siendo 
la finalidad de dicho vapor la de expulsar el aire que se 
halla en el recinto, o por lo menos rarificar sensible­
mente este, introduciendo seguidamente el producto que 
debe secarse.

6°,- Procedimiento según la reivindicación 5, 
caracterizado por el hecho de que la admisión del vapor o 
agua caliente del exterior se suspende después de la pues­
ta en marcha, o se reduce a un valor tal que, la cantidad 
da vapor o agua caliente admitida conjuntamente can el va­
por producido dentro del recinto mismo, por la evaporación 
de la humedad embebiendo el producto que debe secarse, sea 
suficiente para mantener el régimen, deseado,

7°*- Procedimiento según la reivindicación 5, 
caracterizado por al hecho de que el vapor producido en 
el exterior, es admitido bajo presión y expansionado, al 
entrar dentro del recinto de secado, de manera a transfor­
marse en vapor sobra-calentado.

8°*— Procedimiento de acuerdo con la reivindi­
cación 5, caracterizado por el hecho de que los vapores, 
a saber, el vapor admitido del exterior y el vapor produ­
cido por evaporación dentro del recinto, son ccmstantemen- 
ta evacuados del recinto, de manera a mantener dentro del510



f

i

I

515

520

525

530

535

540

1 8 627 1
mismo la sobra-presión al valor deseado necesaria para 
impedir la entrada de aire.

| 9°*~ Instalación para la puesta en servicio del
procedimiento según la reivindicación lf caracterizada 
por el hacho de que comprenda un recinto o cajón calori- 
ficado, de los medios da transporte para hacer pasar el 
tejido u otro, que debe secarse a lo ancho y de manera 
continua a través del recinto, de medios de soplado dis­
puestos de forma a despedir contra la superficie del te­
jido ú otro, el fluido gaseoso extraido al interior del 
cajón, de medios de calefacción para recalentar el fluido 
gaseoso antes de ser despedido contra el tejido u otro, 
de manera a mantener su temperatura a un grado superior 
al de la temperatura de ebullición del liquido que debe 
extraerse, y, de los medios de descarga permitiendo man­
tener solamente una débil pobre-presión dentro del recin­
to de forma a impedir la entrada de aire,

108- Instalación según la reivindicación 9, 
caracterizada por el hecho de que los medios de descarga 
están constituidos por los dispositivos de entrada y. de 
salada para el paso del tejido ú otro, dentro del cajón.

11°,- Instalación para la puesta en servicio ' 
del procedimiento según la reivindicación 5, caracterizan- 
da por el hacho de que se prevee dentro del recinto cerran­
do, los medios da alimentación dispuestos de manera a pro­
ducir vapor dentro del recinto ó alimentar éste de vapor, 
de forma a establecer una admosféra de vapor a eobre-présion 
y ae los medios de recuperación previstos para poder re- 
euperar el vapor evacuado del recinto, así como el vapor 
qvLB espontáneamente escapa del mismo.
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12o*- Instalación según la reivindicación n,t
• *

caracterizada por el hecho de que los medios de recupera­
ción comprendiendo los colectores de evacuación desembo­
can en el interior del recinto cerrado, y/o los colecto­
res de captación están dispuestos de manera a formar las 
¿untas estanques en donde se hallan las aberturas de er*— 
trada y salida del recinto,

13°,- Instalación según la reivindicación 12, 
caracterizada por al hecho da que las ¿untas estanques 
de los colectores da captación están de preferencia for­
madas en cooperación con los medios de traida y salida 
de los productos que deban tratarse,

14°,- Instalación según la reivindicación 12, 
caracterizada por el hecho de que los colectores de eva­
cuación y da captación comunican con un colector da re­
cuperación común, pudiendo dicho colector estar unido 
a un condensador, recuperador de agua y de calorías,

15°,- Instalación según la reivindicación 14, 
caracterizada por el hecho da que el -coleetór. ’de recupe­
ración/! común puede alimentar una máquina de'trabajo, como 
por ejemplo una turbina, ú otra,

16°,- Instalación según la reivindicación 12, 
caracterizada por el hecho de que los medios de circula­
ción complementaria tales que los ventiladores ú otros, 
pueden proveerse dentro del colector de recuperación y/o 
dentro de los colectores de evacuación y de captación,

17°,- Se reivindica por último, como objeto so- 
bre el que ha de recaer la Patente de Invención que se 
solicita "PROCEDníIMTQ PARA, SECAR Y DISPOSITIVO PARA SU 
PUESTA EN SERVICIO,”



Todo conforme queda descrito en la presente 
Memoria que consta de veintiuna lio jas escritas a máquina 
por una sola cara y dibujos que se acompañan,

Madrid, 1 4DIC.1948
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